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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF1941: Elaboración de inventarios de focos contaminantes,


perteneciente al Módulo Formativo MF1972_3: Aspectos ambientales de la organización,


asociado a la unidad de competencia UC1972_3: Documentar los aspectos ambientales de la organización


del Certificado de Profesionalidad Gestión ambiental.




Capítulo 1


Determinación de aspectos ambientales


Contenido


1. Introducción


2. Definición y principios ambientales


3. Valoración sobre los problemas ambientales del medio socioeconómico


4. Terminología: Sistemas de Gestión Ambiental (SGA)


5. Resumen


1. Introducción


Para poder elaborar inventarios de focos contaminantes previamente se tienen que definir una serie de conceptos relacionados con el medioambiente, como son los principios ambientales, la contaminación, impacto ambiental, calidad ambiental, etc., ya que serán básicos en los capítulos siguientes de este manual. Además, se deben aclarar aspectos en cuanto a la heterogeneidad del medioambiente como resultado de la influencia del ser humano, los diferentes tipos de contaminación y los principales focos contaminantes resultado de las actividades antrópicas, así como las repercusiones socioeconómicas que estas provocan.


En la parte final del capítulo, se ahondará en el conocimiento de una de las herramientas de los sistemas de gestión ambiental: la identificación y evaluación de aspectos ambientales, básica para determinar los impactos ambientales de cualquier organización, actividad, servicio o proceso de fabricación.


2. Definición y principios ambientales


Según la RAE, el término medio ambiente o medioambiente se refiere al “conjunto de circunstancias o condiciones exteriores a un ser vivo que influyen en su desarrollo y en sus actividades”. Este conjunto de circunstancias o condiciones exteriores abarca componentes físicos, químicos, biológicos y las relaciones entre ellos. Aunque se tiende a pensar en el término en un trasfondo exclusivamente ecológico, y limitando el medioambiente a los elementos naturales (flora, fauna, agua, suelo, clima y sus interrelaciones), se deben incluir aspectos sociales, culturales, políticos y económicos si se considera el medioambiente de una persona, una sociedad o la humanidad al completo.
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Definición


Medioambiente


Conjunto de componentes naturales (físicos, químicos y biológicos), sociales y culturales que confluyen en un lugar y un momento determinados, y que influyen en la vida de los seres vivos, incluyendo al hombre y sus generaciones futuras.





Se puede analizar el medioambiente en el que desarrolla su vida una persona concreta. Este estará definido por la interacción de:




	
Ambiente físico (factores abióticos): condicionado por la ubicación geográfica, climatología, suelo, agua, presencia de contaminantes, etc.


	
Ambiente biológico (factores bióticos): flora y fauna existentes, además de la población humana coexistente (demografía).


	
Ambiente socioeconómico: situación política, económica y geoestratégica del país se donde resida y situación laboral, cultural y social del individuo en cuestión.
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Actividades


1. ¿El medioambiente influye de igual forma a un habitante de un país del primer mundo que a otro del tercer mundo? Justifique su respuesta.





2.1. Breve repaso de la historia medioambiental


El medioambiente es un concepto antropocéntrico; una idea intangible creada por el hombre en su afán por comprender su entorno, modificarlo para su beneficio y entender sus implicaciones en los problemas humanos. Ya en el siglo IV a. C., Hipócrates, en su obra Aires, aguas y lugares, destaca la influencia del ambiente en las enfermedades.


La revolución industrial (siglo XVIII) supuso un punto de inflexión tanto en la evolución humana como en la del planeta, puesto que el conjunto de transformaciones tecnológicas, sociales y económicas de este periodo estuvo acompañada de un innegable ascenso de los niveles de contaminación debido a la industrialización que sufrió el mundo en las siguientes décadas (gases procedentes de la quema de combustibles fósiles en las grandes fábricas, vertidos de productos químicos procedentes de la industria, aumento de los residuos urbanos debidos al crecimiento poblacional en las ciudades, etc.).


En la segunda mitad del siglo XX, comenzaron a manifestarse las consecuencias medioambientales (lluvia ácida, lluvia radioactiva, etc.) del uso de armas químicas y nucleares de la Segunda Guerra Mundial y de la industrialización masiva de los años anteriores, evidenciándose la necesidad de legislar y regular las actividades humanas que causaran perjuicio para el medioambiente.
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Sabía que…


La “Gran Niebla de Londres” (1952) se considera uno de los primeros eventos catastróficos de carácter ambiental de tipo local. Como consecuencia de la masiva quema de carbón de mala calidad con alto contenido en azufre en los hogares londinenses y la inversión térmica de la atmósfera a causa del frío del invierno inglés, se generó una densa niebla que, durante cinco días imposibilitó el desarrollo normal de la vida en la capital británica, matando a miles de personas y siendo el origen de una de las más importantes leyes modernas sobre el medioambiente: la Ley del Aire Limpio (1956).





Debido a la creciente preocupación ante el deterioro generado por la acción del ser humano, a la sucesión de las catástrofes medioambientales de origen antropogénico en las décadas posteriores y a la globalización de los efectos de la contaminación, se acentúa el interés por el estudio, comprensión y protección del medioambiente. La ONU organiza en 1972 la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medioambiente, la primera sobre cuestiones ambientales internacionales, conocida como la Cumbre de la Tierra de Estocolmo, la cual supuso un punto de inflexión en el desarrollo de la política internacional del medioambiente. A esta primera Cumbre de la Tierra le siguieron:




	
Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro de 1992, de la que resultaron, entre otros documentos de importancia ambiental, el Protocolo de Kioto, acuerdo internacional cuyo objetivo es reducir las emisiones de los gases de efecto invernadero (GEI) causantes del calentamiento global, y las Normas ISO 14000.


	
Cumbre de la Tierra de Johannesburgo de 2002, centrada en el desarrollo sostenible, la pobreza de los países del tercer mundo y la reversión de los daños medioambientales ya causados.


	
Cumbre de la Tierra de Río+20 (2012), en la que se revisaron los avances y fisuras de los acuerdos en vigor, y se abordaron nuevos retos sobre el desarrollo sostenible y otros problemas emergentes. Aunque esta cumbre es considerada un fracaso por las asociaciones ecologistas puesto que los compromisos alcanzados fueron mínimos.


	
Cumbre de la Tierra de Río+50 (2022), celebrada en junio de 2022. En ella se centraron en la especial importancia de cumplir multilateralmente con la Agenda 2030 y el aumento de la participación de las generaciones más jóvenes con el futuro más comprometido. En este sentido el cambio de paradigma normativo debe llevar uno económico y sistémico hacia el desarrollo y consumo sostenible, aumentar el papel de otros actores de la sociedad no solo político, multilateralismo y establecer una Agenda común intergeneracional.





Los acuerdos internacionales alcanzados en las diferentes Cumbres de la Tierra suelen ser vinculantes una vez firmados, siendo el germen de las políticas de legislación ambiental en todos los ámbitos de aplicación (internacional, estatal, regional y local). Las leyes ambientales proporcionan el marco legal necesario para la gestión ambiental, teniendo como punto de partida la aplicación de la normativa para la gestión medioambiental y los principios ambientales.


2.2. Principios ambientales


La mayoría de los recursos naturales del planeta son limitados, por lo que no es posible un crecimiento ilimitado de la humanidad, ni poblacional ni industrial. Por tanto, las actividades propias del hombre (individuales o colectivas, domésticas e industriales, etc.) deben realizarse respetando una serie de principios medioambientales, tales como:


1. Sostenibilidad o desarrollo sostenible. Aprovechamiento de los recursos naturales para solventar las necesidades humanas sin comprometer su disponibilidad para generaciones futuras.
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2. Concienciación. Tanto individual como colectiva hacia la conservación y protección del medioambiente.


3. Prevención. Adopción de buenas prácticas orientadas a evitar el daño medioambiental (“mejor prevenir que curar”).


4. Precaución. Minimizar las actividades y el uso de materiales que puedan ser nocivos para el medioambiente.


5. Responsabilidad. Cualquier daño al medioambiente debe ser imputado al generador del mismo (persona u organización) y reparado por el mismo (“quien contamina, paga”).


6. Integración. La dimensión ambiental debe ser valorada en el mismo grado de importancia que los aspectos sociales y económicos.


2.3. Sistemas de gestión ambiental


Aquellas instituciones u organizaciones que deseen mostrar su compromiso corporativo hacia el medioambiente tienen a su disposición los denominados sistemas de gestión ambiental (SGA). Se trata de instrumentos de carácter voluntario que pretenden evaluar, controlar y minimizar los efectos de las actividades antrópicas y que estas se desarrollen respetando los principios medioambientales y el desarrollo sostenible. La gestión ambiental involucra diferentes ámbitos:




	Política medioambiental.


	Evaluación del impacto ambiental.


	Ordenación territorial (distribución de los usos del territorio en función de sus características).


	Contaminación.


	Biodiversidad (conservación de los seres vivos en su medio).


	Educación y concienciación ambiental.


	Paisaje (interrelación de los factores bióticos, abióticos, estéticos y culturales sobre el medioambiente).





La normativa que regula la implantación y ejecución de los sistemas de gestión ambiental se basa en los siguientes criterios internacionales:




	
Normas ISO 14000: serie de normas internacionales publicadas por la Organización Internacional de Normalización (ISO), aplicables a cualquier organización que pretenda reducir sus impactos ambientales y cumplir con la legislación en materia ambiental. Destaca la Norma ISO 14001, que marca las pautas para establecer un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) eficiente.


	
Programa EMAS 2000: reglamento de la Unión Europea (CE 761/2001) que regula la certificación de SGMA para todas las organizaciones que produzcan efectos sobre el medioambiente, de cualquier tamaño y sector, procurando las herramientas para gestionar dichos efectos y mejorar el comportamiento ambiental general. En España, este reglamento se aplica a través del R. D. 239/2013 (sujeto a modificaciones próximas del Reglamento 1505/2017), relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS).
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Actividades


2. ¿Cuál es la principal diferencia entre las normas ISO y el Programa EMAS?





2.4. Medioambiente natural, rural, urbano e industrial


Según el grado de incidencia, modificación e intervención del medioambiente por parte del hombre, pueden distinguirse diferentes entornos. Para medir el grado de incidencia del ser humano en un ambiente concreto se pueden emplear diferentes criterios como:




	Estado de las comunidades naturales de flora y fauna.


	Niveles de contaminación existentes, de urbanización, etc.


	Densidad de población, etc.





Aunque los límites para diferenciar y clasificar determinados entornos son difusos, una clasificación muy general puede ser la siguiente.


Medioambiente natural


Pueden considerarse bajo esta denominación aquellos ambientes en los que la incidencia del hombre es nula o muy baja. Las comunidades de flora y fauna son autóctonas, no suele haber contaminación de ningún tipo y la densidad poblacional humana y el grado de urbanización son bajos o nulos. Son, por tanto, entornos intactos o muy poco modificados.
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Ejemplos de medioambiente natural (bosque de coníferas, alta montaña, playa virgen y selva tropical)


Medioambiente rural


Entornos con asentamientos humanos en los que la modificación del medio es considerable pero conservando parte de la esencia del medio natural:




	Las comunidades naturales de flora y fauna han sido desplazadas en parte por especies de interés agrícola y ganadero, lo que conlleva la transformación del suelo empleado.


	La densidad poblacional humana es baja-media, al igual que el grado de urbanización (pequeños asentamientos o viviendas aisladas).


	La principal actividad económica de las poblaciones residentes es la producción primaria de bienes de consumo. Dependiendo del grado de intensificación de los cultivos (agrícolas y ganaderos), el territorio estará más o menos sectorizado en campos de cultivo, con los que pueden colindar grandes zonas naturales que conservan la flora y fauna autóctona.


	Introducción de medios mecánicos para trabajar la tierra y canalizaciones para el transporte de agua.


	Infraestructura de servicios (generalmente, básicos): potabilización del agua, electricidad, telecomunicaciones, etc. Para servicios más especializados, los residentes deben desplazarse a núcleos urbanos.


	Existencia de vías de transporte para vehículos (no necesariamente asfaltados).
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Sabía que…


Las explotaciones agropecuarias (y extrapolando, cualquier actividad humana, pues es aplicable a la minería, la pesca, etc.) se clasifican en función del grado de intensificación de su actividad en extensivas (donde se incluirían la agricultura y la ganadería ecológicas), semiintensivas, intensivas y superextensivas, siendo estas últimas las más agresivas con su entorno.





Todas estas modificaciones hacen que los niveles de contaminación sean medios-altos, pues se contamina el suelo (uso de pesticidas, herbicidas, abonos), la atmósfera (emanaciones de animales y de los vehículos), el agua (lixiviado de productos agrícolas y desechos de la ganadería), etc.


Dependiendo del grado de desarrollo del país en el que se analice el medioambiente rural, la incidencia de estas modificaciones en el entorno son más o menos profundas, siendo muchas veces muy difícil diferenciar el medioambiente rural del natural, y en otras ocasiones, del urbano.
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Ejemplos de medioambiente rural (arriba) y urbano (abajo)


Medioambiente urbano


Son las ciudades y los pueblos, es decir, los grandes asentamientos humanos en los que la modificación del medio es total. Estos entornos suelen tener una serie de características tales como:




	La densidad poblacional puede ser de media a muy alta en determinadas ciudades, acompañada de la correspondiente urbanización masiva del terreno.


	No hay comunidades de flora y fauna naturales, pues han sido sustituidas por edificaciones, reduciéndose los espacios verdes a parques y jardines con flora y fauna introducidas.


	Se suelen presentar niveles altos de contaminación atmosférica (debido al tránsito incesante de vehículos y a las industrias próximas) y de las aguas cercanas (tanto masas de agua dulce como de agua salada, pues se producen vertidos tanto de origen doméstico como industrial). También suelen presentarse altos niveles de contaminación acústica y lumínica.


	El medioambiente urbano conlleva una gran cantidad de equipamiento para servicios; asfaltado y alumbrado de calles, redes de alcantarillado, de provisión de agua potable, de electricidad, de transporte urbano, de comunicaciones, etc., además de servicios sanitarios, educativos, administrativos, culturales, recreativos o de seguridad.


	Conllevan un gran gasto de recursos; altísimo consumo energético, elevada demanda de agua, etc.


	La actividad económica predominante en estos entornos se basa en los sectores secundario (industrias) y terciario (comercios y servicios).





Medioambiente industrial


Entornos en los que se ubican y aglomeran fábricas e industrias. Dependiendo de la actividad económica que realicen, estos entornos tendrán unas características concretas, pero generalmente pueden resumirse en:




	Modificación total del entorno natural, empleando para su actividad todos los recursos existentes; suelo, agua, aire, etc.


	Elevados índices de contaminación (en todas sus variantes).


	Potencial peligro de desastre ambiental en caso de accidentes.


	Incluye los focos industriales donde se ubican las empresas químicas, cementeras, centrales energéticas, etc., y también las cuencas mineras.
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Ejemplos de medioambiente industrial
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Actividades


3. Analice las transformaciones antrópicas de su entorno. ¿Dentro de qué tipo de medioambiente las calificaría?


4. ¿Cambia el medioambiente si se aleja de su entorno 5 km? Reflexione sobre ello.





2.5. Contaminación


La legislación española define contaminación como “la introducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, de sustancias, vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan tener efectos perjudiciales para la salud humana o la calidad del medioambiente, o que puedan causar daños a los bienes materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otras utilizaciones legítimas del medioambiente” (según el punto 26 del Artículo 3 de la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados; ambas derogadas por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular respectivamente).
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Nota


La presencia de cualquier agente contaminante (sustancias, vibraciones, calor o ruido) puede provocar efectos negativos en la salud y la seguridad de los seres vivos presentes en el ambiente contaminado (vegetales, animales o humanos).





Las sustancias, vibraciones, calor o ruido mencionados en la definición se denominan de forma general como contaminantes, y pueden tener diversos orígenes:




	
Físico. Son intercambios de energía entre el ambiente y el hombre en una dimensión y/o velocidad tan alta que el organismo es incapaz de soportarlos. Dentro de estos agentes o contaminantes físicos se engloban diferentes tipos de contaminación relacionados con el ruido, vibraciones, radiaciones energéticas y condiciones termohigronométricas (condiciones ambientales de temperatura, humedad y ventilación). Son responsables de provocar:



	
Contaminación radiactiva o nuclear: emisiones ionizantes derivadas de la dispersión de material radiactivo (isótopos naturales y artificiales) por accidentes (Chernóbil o Fukushima) o por el uso y liberación intencionada de los residuos radiactivos.


	
Contaminación electromagnética: emisiones no ionizantes provocadas por los equipos electrónicos, algunos electrodomésticos, torres de alta tensión, transformadores, antenas de telecomunicaciones, etc.


	
Contaminación térmica: cambios en la temperatura natural de una masa de agua debido a la emisión de fluidos a temperaturas altas o bajas que tiene efectos devastadores sobre las comunidades bióticas de los hábitats afectados, derivando en la pérdida de su biodiversidad natural.


	
Contaminación lumínica: referida a la existencia de sobreiluminación artificial en cercanías de las ciudades durante la noche, que modifica el comportamiento natural de algunas especies de animales e incluso vegetales.


	
Contaminación acústica: provocada por la presencia de un elevado nivel de decibelios en determinados lugares y que provoca efectos tanto fisiológicos (pérdida de audición) como psicológicos (estrés, alteración del sueño, etc.).







	
Químico: grupo heterogéneo de compuestos (naturales o artificiales, orgánicos o inorgánicos, etc.) procedentes de ambientes domésticos, agrícolas e industriales, y presentes en los tres estados de la materia (sólidos, líquidos y gaseosos), capaces de mermar la salud de las personas de alguna forma. Es frecuente que sean arrastrados por fenómenos meteorológicos y dispersados por la superficie de la tierra, llegando incluso hasta los océanos.
Entre los contaminantes químicos más agresivos se encuentran los contaminantes orgánicos persistentes (COP), un grupo heterogéneo de productos químicos de origen sintético. Todos son tóxicos a bajas concentraciones, persisten en el ambiente hasta decenas de años y son potencialmente acumulables en los organismos vivos. Algunos de estos son el DDT (dicloro difenil tricloroetano, un insecticida muy usado), los PCB (bifenilos policlorados, un aislante eléctrico), las dioxinas, etc.


	
Biológico. Relacionados con los seres vivos, incluyendo:



	
Contaminación microbiológica: microorganismos vivos (cultivables y cuantificables) y muertos, así como sus fragmentos, toxinas y desechos, y que pueden suponer riesgo de infección.


	
Contaminación genética: referida al intercambio genético no deseado o accidental por medios naturales (fecundación), entre poblaciones salvajes o autóctonas con organismos no nativos, como los organismos introducidos para fines humanos (agricultura, ganadería, acuicultura, pesca deportiva, etc.), los organismos modificados genéticamente (OMG) o las especies invasivas. La contaminación genética merma el acervo o patrimonio génico de una población o especie, pudiendo afectar a su biodiversidad genética y a la del ecosistema en que reside.
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Actividades


5. De los contaminantes anteriores, ¿cuál considera que es el que más influye en su día a día? ¿Qué daños le produce?





Tipos de contaminación


Hay diferentes clasificaciones para distinguir los tipos de contaminación que puede provocar el ser humano:




	En función del medio contaminado:



	
Contaminación atmosférica (del aire): alteración de la composición original de la atmósfera que pone en riesgo la salud de los seres vivos debido a la presencia en el aire de gases.


	
Contaminación hídrica (del agua): debida a la liberación (directa o indirecta, provocada por las escorrentías) de residuos y contaminantes en las masas de agua del planeta, tanto dulces como saladas.


	
Contaminación edafológica (del suelo): causada por deposición, derrame o filtración de agentes contaminantes (principalmente químicos) de forma subterránea o superficial, pudiendo afectar a la salud de los seres vivos de forma directa o al entrar en contacto con fuentes de agua.
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Tipos de contaminación en función del medio contaminado (© Fotografía (arriba): posztos / Shutterstock.com)
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Sabía que…


La radiactividad o radioactividad es un tipo de energía ionizante. Se denominan así a las emisiones que son lo suficientemente fuertes como para romper los enlaces químicos (ionización) del ADN, pudiendo provocar daños en el material genético de la célula. También son ionizantes los rayos X y determinados rayos UV.







	En función de la extensión de los focos contaminantes:



	
Contaminación puntual, local o fija. El foco emisor se localiza en un punto concreto y en principio afecta a una zona en particular. Ejemplos: chimeneas industriales, puntos de descarga de vertidos de aguas residuales, etc.


	
Contaminación lineal o móvil. El foco contaminante se extiende a lo largo de trayectos más o menos regulares (por aire, mar, tierra o de forma subterránea). Ejemplos: carreteras, especialmente las autopistas de alto tránsito, las vías marítimas, corredores aéreos, etc.


	
Contaminación difusa, mixta o compuesta. No se origina en un punto definido, sino que el/los contaminante/s llegan al entorno de forma distribuida o son producto de la combinación de varios focos fijos y móviles, distribuyéndose por el ambiente de forma homogénea. Ejemplos: contaminación de suelos y acuíferos por los fertilizantes y pesticidas agrícolas o por la lluvia ácida.


	
Contaminación global. Afecta a todo el planeta. Los focos de contaminación están diseminados por toda la tierra, siendo sus efectos sumatorios y sinérgicos. Ejemplo: contaminación atmosférica por los gases de efecto invernadero, que contribuyen al aumento desmesurado del calentamiento global y al cambio climático, consecuencia directa del estilo de vida de los países más desarrollados.
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Actividades


6. Reflexione acerca de las implicaciones globales del efecto invernadero. ¿Qué consecuencias negativas tiene ese aumento de gases de efecto invernadero?





Todos los tipos de contaminación considerados están interrelacionados y retroalimentados. Por ejemplo, la contaminación electromagnética, acústica, térmica o lumínica (todas con carácter puntual) suelen necesitar energía eléctrica para producirse. Esta energía procede generalmente de centrales termoeléctricas, que contaminan la atmósfera local al emitir gases producto de la quema de combustibles fósiles (entre otros impactos nocivos). Estas emisiones, sumadas a las de otras centrales, industrias, vehículos, hogares, etc., de todo el mundo en los últimos 200 años, producen el efecto invernadero causante del cambio climático global.
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Nota


La legislación española solo atiende a la contaminación antropogénica, sin considerar las fuentes de contaminación natural, como por ejemplo pueden ser las erupciones volcánicas (sus emanaciones contienen gases tóxicos), la radioactividad natural o la existencia de microorganismos patógenos o tóxicos (por sí mismos o a través de las toxinas que producen) presentes de forma natural en determinados ambientes.





2.6. Impacto ambiental


Se entiende por impacto ambiental a los efectos que producen las actividades humanas sobre el medioambiente, no solo en referencia a la contaminación en cualquiera de sus variantes, sino que también se incluye el aprovechamiento de los recursos naturales (renovables, como los recursos forestales o la pesca, o no renovables, como la minería y los combustibles fósiles) y la ocupación del territorio por los proyectos urbanísticos e industriales, que modifican las condiciones naturales del ambiente. Uno de los objetivos finales de la gestión medioambiental es minimizar o evitar los impactos ambientales.
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Actividades


7. La ocupación del territorio es uno de los impactos más agresivos para el medioambiente. Reflexione acerca de cómo influye la ubicación de un embalse en un medio natural. Justifique su respuesta.





Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)


Metodología básica en la gestión ambiental empleada para identificar, estudiar, predecir y valorar las consecuencias medioambientales (impactos) que ocasionaría una determinada acción humana, haciendo posible atenuarlas, compensarlas o evitarlas. En España, la EIA se regula mediante la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y, de forma muy general, suele comprender:


1. Examen previo, que determina si un proyecto concreto necesita una evaluación de impacto y hasta qué nivel de detalle.


2. Estudio preliminar, para identificar los impactos claves del proyecto y su alcance, donde será necesaria una información más detallada.


3. La EIA propiamente dicha. Estudio exhaustivo para predecir y evaluar el impacto del proyecto, acompañado de una propuesta de medidas preventivas y correctoras necesarias para eliminar o disminuir los efectos del impacto de la actividad en cuestión.


4. Los impactos pueden ser:




	Negativos / positivos.


	Temporales / permanentes.


	Simples / acumulativos / sinérgicos.


	Directos / indirectos.


	Reversibles / irreversibles.


	Recuperables / irrecuperables.


	Periódicos / irregulares.


	Continuos / discontinuos.


	A corto / medio / largo plazo.





5. Según el resultado de la EIA, la legislación obliga a la Declaración del Impacto Ambiental (DIA), una herramienta administrativa que aprueba (DIA positiva), rechaza (DIA negativa) o insta a la modificación del proyecto en función de las consecuencias ambientales previstas (DIA positiva condicionada).
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Aplicación práctica


Imagine que es el asesor medioambiental del Ayuntamiento de un pequeño pueblo, eminentemente rural y pegado a la costa. El alcalde pretende construir un hotel en una cala cercana y no modificada anteriormente por tener un difícil acceso. Valore los impactos medioambientales que supondría la construcción de dicho hotel y los tipos de contaminación que generaría.


SOLUCIÓN


Teniendo en cuenta las condiciones de partida del entorno supuesto (medioambiente natural, no modificado y de difícil acceso), se producirían impactos:


Durante el acondicionamiento del terreno para iniciar la obra (construcción de vías de acceso, habilitación del terreno para la construcción de la infraestructura), como:




	Destrucción de hábitats naturales.


	Pérdida de biodiversidad (pérdida de flora y fauna).


	Impacto visual (pérdida de calidad paisajística).


	Contaminación acústica (ruido de las obras).


	Contaminación atmosférica por la generación de polvo.





Durante la construcción del hotel e instalaciones auxiliares:




	Generación de residuos sólidos (escombros, etc.).


	Ocupación del territorio.


	Contaminación del suelo por el vertido de aguas residuales contaminadas con materiales de construcción (cementos, arenas, etc.).


	Contaminación acústica (ruido de las obras).


	Contaminación atmosférica por la generación de polvo.





Durante la actividad del hotel:




	Contaminación acústica y lumínica por la propia actividad del hotel.





Al final de la vida útil del hotel:




	Si se produce la demolición: polvo, ruido, vibraciones en el momento de la demolición y generación de residuos sólidos (escombros).


	Si no hay demolición: impacto visual y generación de residuos sólidos por el deterioro de las instalaciones.





Además, en todas las fases del proceso:




	Se genera impacto visual (pérdida de calidad paisajística).


	Se gastarán recursos naturales (materiales, energía, agua).


	Se generarán residuos sólidos (basura urbana).


	Se deteriora el entorno más cercano.


	Se emiten gases de efecto invernadero debido al empleo de medios de transporte.





Estos últimos impactos serán mucho más intensos cuando el hotel esté a pleno rendimiento y no paren de llegar los turistas.





2.7. Calidad ambiental e indicadores medioambientales


La meta de las políticas de gestión medioambiental de cualquier institución o empresa es alcanzar la calidad ambiental, entendiendo este concepto como el conjunto de características cuantitativas y cualitativas inherentes al medioambiente (general o concreto), y su implicación con la capacidad del entorno para atender las necesidades del ser humano y de los ecosistemas. La calidad ambiental tiene, por tanto, dos enfoques:




	
Ecológico: un ecosistema tiene calidad ambiental cuando coincide la calidad ecológica propia de cada ecosistema (estado de clímax) con la calidad existente (implica que toda intervención humana modifica el equilibrio y merma la calidad ambiental ecológica).


	
Antropológico: un ecosistema tiene calidad ambiental si satisface las necesidades de sus usuarios en cuanto a la disponibilidad y acceso a los recursos naturales y a la ausencia de agentes nocivos para la salud. Por tanto, este enfoque se opone diametralmente al ecológico.
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Actividades


8. ¿Por qué el enfoque ecológico de la calidad medioambiental se opone al enfoque antropológico?





Para la determinación objetiva de la calidad ambiental de cualquier entorno se emplean los indicadores ambientales. Se trata de elementos físicos, químicos y biológicos propios de cada entorno, que deben ser:




	
Relevantes para el estudio y representativos del medio en cuestión.


	
Medibles por medios instrumentales baratos y rápidos.


	
Muy sensibles a los cambios ambientales.


	
Fácilmente interpretables en un marco normativo (local o global).


	
Accesibles (en fuentes oficiales u otros organismos acreditados).


	
Actualizables frecuentemente.
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Nota


En España existe el Banco Público de Indicadores Ambientales (BPIA), organismo público que recoge, ordena, actualiza y presenta en formato gráfico una serie de indicadores medioambientales (concretamente, 68, estructurados en catorce áreas: Aire, Agua, Suelo, Naturaleza y Biodiversidad, Residuos, Agricultura, Energía, Industria, Pesca, Turismo, Transporte, Hogares, Medio Urbano y Desastres Naturales y Tecnológicos).





2.8. Ciclo de vida de un producto: huella ecológica, ecoetiqueta, entre otros


Se ha mencionado que las actividades humanas tienen un impacto sobre el medioambiente, y la fabricación de productos o bienes de consumo no es una excepción. Para determinar el impacto ambiental de un producto concreto se debe conocer el ciclo de vida del producto desde un enfoque ecológico (en marketing, el ciclo de vida de un producto es la evolución de las ventas en el tiempo). Las fases del ciclo de vida de un producto son:




	
Extracción o suministro de las materias primas necesarias para fabricarlo y su transporte hasta el centro de producción.


	
Producción o transformación de estas materias en productos intermedios o el propio producto, incluyendo el envasado.


	
Transporte y distribución hasta el consumidor.


	
Utilización, uso o consumo del producto, teniendo en cuenta los residuos generados por su uso.


	
Fin de vida útil. Conversión en desecho o residuo y posterior eliminación, pudiendo haber reutilización o reciclaje de estos.
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Aplicación práctica


Concretando en el ciclo de vida de los productos agrícolas, ¿qué diferencias en cuanto a los posibles impactos medioambientales producto de su ciclo de vida existirán entre un producto ecológico y otro obtenido mediante técnicas intensivas?


SOLUCIÓN






	Fase

	Producto intensivo

	Producto ecológico






	Producción

	Uso de productos químicos (fertilizantes, pesticidas, herbicidas)
Gran gasto de agua
Usa semillas “industriales”

	Solo emplea abonos naturales Utiliza el agua justa
Usa variedades de semilla “tradicionales”






	Almacenaje

	Alto gasto

	No se contempla






	Transporte

	Gran cantidad de emisiones de GEI debido a que los productos suelen recorrer grandes distancias para ser distribuidos

	Comercio local, no debe de generar muchos GEI






	Consumo

	Puede contener contaminantes químicos si no se lava bien

	Libre de este tipo de contaminantes






	Fin de vida

	Suele dejar residuos plásticos (envase)

	No debe dejar residuos sólidos










El impacto ambiental del producto se determina empleando el análisis del ciclo de vida de un producto (ACV), una herramienta que investiga y evalúa los impactos ambientales del producto, cuantificando el uso de recursos (“inputs o entradas”, energía, materias primas, etc.) y las emisiones ambientales (“outputs o salidas”) en todas las fases de su existencia, de acuerdo con las normas ISO 14040 (principios y marco de referencia para el ACV) e ISO 14044 (requisitos y directrices para el ACV). El ACV se emplea para comparar diferentes procesos o el empleo de distintas materias primas y obtener así el mismo producto.


El ACV es una herramienta con varias aplicaciones, pues se emplea para calcular la huella ambiental de un producto o para la obtención de etiquetados ecológicos o ecoetiquetas.


Huellas ambientales


Una de las aplicaciones del ACV es el cálculo de las huellas ambientales, valiosos instrumentos de comunicación para que los productos (y también empresas y otras organizaciones) puedan demostrar a la sociedad su compromiso ambiental. Las más importantes son:




	
Huella ambiental de la UE (ISO 14025). Metodología que evalúa los efectos en conjunto sobre el medioambiente, de un producto (HAP) o una organización (HAO), analizando catorce categorías de impacto ambiental, recogidos en la siguiente tabla:





	CATEGORÍAS DE IMPACTO AMBIENTAL






	Acidificación del medio

	Agotamiento de la capa de ozono






	Agotamiento de recursos renovables (incluyendo el agua)

	Cambio climático (incluye la huella de carbono)






	Agotamiento de recursos no renovables (minerales, fósiles)

	Ecotoxicidad para ecosistemas de agua dulce






	Transformación del terreno

	Formación de ozono fotoquímico






	Toxicidad humana (efectos cancerígenos)

	Eutrofización terrestre






	Radiaciones ionizantes (efectos sobre la salud humana y los ecosistemas)

	Eutrofización acuática (marina y dulceacuícola)






	Partículas/sustancias inorgánicas con efectos respiratorios

	Toxicidad humana (efectos no cancerígenos)









	
Huella de carbono (ISO 14067 e ISO 14064). Es un indicador ambiental sencillo que describe parcialmente el perfil ambiental centrándose en el cambio climático, pues solo considera la suma de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Distingue diferentes alcances:



	Emisiones de GEI a partir de fuentes propias.


	Emisiones de GEI consecuencia de la utilización de cualquier forma de energía.


	Todas las demás emisiones de GEI necesarias.
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La huella hídrica (Water Footprint Network, WFN). Indicador multidimensional que mide el volumen de agua dulce usado en una actividad industrial, en la fabricación de un producto, realización de un proceso, etc. También se puede calcular la huella hídrica de una persona, una organización o un país. Esta considera:



	
Volumen de agua consumido, distinguiendo la huella hídrica azul o consumo de agua superficial y subterránea disponible, y la huella hídrica verde o volumen de agua de lluvia incorporada en el producto.


	
Volumen de agua contaminado. La huella hídrica gris o volumen de agua hipotéticamente necesario para diluir un vertido hasta las concentraciones o los valores de calidad del agua naturales.







	
La huella de agua (ISO 14046): medida del impacto ambiental sobre el agua que ocasiona un producto, proceso u organización, a lo largo de su ciclo de vida, incluyendo la huella hídrica (el cálculo de la huella de agua es un ACV concreto para el agua).
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Nota


La huella ambiental de la UE no se debe confundir con la huella ecológica, que se refiere a la superficie (hectáreas per cápita), ecológicamente productiva, de aire, tierra y agua necesarios para producir los recursos consumidos por un individuo, una población o grupo, y asimilar sus residuos.
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Actividades


9. Mida su propia huella ecológica visitando la web <http://www.vidasostenible.org/ciudadanos/mide-tu-huella-ecologica/ >.





Etiquetado ecológico: ecoetiqueta


Los ACV también son necesarios para obtener determinadas etiquetas ecológicas, una serie de símbolos certificados por asociaciones u organismos independientes que reconocen la implicación del producto con el respeto medioambiental. Su objetivo es distinguir aquellos productos que provocan un menor impacto ambiental de cara al consumidor concienciado, que preferirá elegir productos ecoetiquetados, reduciendo así su propio impacto ambiental como individuo a través de sus hábitos de consumo.


Existen tres tipos de etiquetado ecológico:




	
Tipo I o ecoetiquetas (ISO 14024). Etiquetado voluntario. Certifica que el producto cumple ciertos criterios ambientales (establecidos para cada categoría de productos tras considerar el impacto ambiental de su ciclo de vida). Promueven e identifican productos ecológicos.


	
Tipo II o autodeclaraciones ambientales (ISO 14021). Afirmaciones ambientales de tipo informativo que realiza el fabricante, con o sin certificación independiente, a través de textos, gráficos o símbolos. Incluye declaraciones del tipo “reciclable” “libre de XXX producto”. Pueden ser fuente de publicidad engañosa, por lo que se exige la responsabilidad legal del contenido informativo.


	
Tipo III o declaraciones ambientales de producto, DAP (ISO 14025). Certificación ambiental verificada por organismos acreditados (en España, AENOR) que ofrece información sobre el impacto ambiental de un producto o servicio, a través del ACV, junto con información ambiental adicional (contenido en sustancias peligrosas, por ejemplo).





[image: image]



Econegocios o negocios sostenibles. Ecodiseños


Un paso más allá en cuanto al respeto ambiental se encuentra en los econegocios o negocios sostenibles, empresas que no provocan impactos negativos en la sociedad, la economía ni en el medioambiente. Buscan el beneficio económico asegurando que sus productos, procesos y actividades son respetuosos con el ambiente; persiguen, por tanto, un triple resultado positivo; económico, social y ambiental.


La responsabilidad social y ambiental de las empresas es un objeto más del marketing, pues las empresas no responden solo ante sus accionistas, sino que sus políticas tienen repercusión sobre los grupos de interés, es decir, los consumidores finales.


Las áreas de actuación de los econegocios son muchas, centradas sobre todo en la ecoinnovación, es decir, las nuevas tecnologías verdes, el ahorro y la eficiencia energética, la construcción sostenible, las energías renovables y en la producción y distribución de productos ecológicos.


En este sentido, muchas empresas optan por invertir en la investigación de ecodiseños, tanto para objetos cotidianos como sillas, mesas, vasos, etc., hasta casas y edificios totalmente sostenibles y respetuosos con el medioambiente. El ecodiseño considera acciones orientadas a la mejora ambiental de los productos o servicios en todas las etapas de su ciclo de vida.


El ecodiseño se basa en diez reglas genéricas que deben ser interpretadas y personalizadas dependiendo del producto a desarrollar. Son:


1. Toxicidad. Eliminar el uso de sustancias tóxicas. En su defecto, mantener estas sustancias en ciclos cerrados.


2. Gestión interna. Mejorar la gestión interna del producto o actividad para minimizar el consumo de energía y recursos en su producción y transporte.


3. Estructura. Aprovechar las posibilidades estructurales del producto y sus materiales, minimizando la masa total del producto sin comprometer su funcionalidad.


4. Consumo en la vida útil. Minimizar el consumo de energía y recursos durante la vida útil del producto.


5. Servicio al cliente. Promover sistemas de reparación y actualización de los productos.


6. Productos de vida larga. Maximizar la vida del producto.


7. Materiales y acabados. Emplear materiales de calidad, tratamientos de acabado o arreglos estructurales para evitar la corrosión y el desgaste.


8. Identificación. Promover la actualización, reparación y reciclado en el usuario a través de los manuales y las etiquetas.


9. Higiene material. Emplear un número bajo de materiales distintos, procurando que sean sencillos, reciclados y no se mezclen.


10. Uniones. Minimizar el número de elementos de unión, contemplando los diferentes impactos ambientales del uso de tornillos, adhesivos, encajes y bloqueos.





3. Valoración sobre los problemas ambientales del medio socioeconómico


Ya que cualquier actividad humana genera un impacto sobre el medioambiente, todos los entornos con implicaciones antrópicas (rural, urbano e industrial) están modificados y tienen una serie de problemas medioambientales producto del grado de profundidad de esta modificación y del ambiente socioeconómico de cada entorno.


El estado de los diferentes componentes del medioambiente (bióticos, abióticos y socioeconómicos) y sus interrelaciones en este, condiciona la vida de las comunidades humanas en el propio medioambiente. Esto es aplicable a una persona concreta, un grupo, una región, un país e incluso al planeta como conjunto, pues los problemas medioambientales globales derivan del ambiente socioeconómico creado en los últimos dos siglos y, particularmente, en los últimos cien años, cuando se ha acentuado de forma exponencial la economía, la industria y la tecnología, generalizándose un sistema productivo que conduce al planeta a una situación difícilmente reversible. En los siguientes apartados se ponen de manifiesto las implicaciones medioambientales de las actividades propias del medio socioeconómico.


3.1. Población y sociedad: crecimiento exponencial de la población mundial, pobreza y movimientos migratorios


Actualmente la población mundial es de unos 8.000 millones de personas, unas 8 veces la población del año 1800 y sigue aumentando constantemente. Este desmesurado crecimiento exponencial de la humanidad, producto del desarrollo tecnológico, económico, médico y social, es una de las principales amenazas ambientales, pues la capacidad del planeta y los recursos naturales son finitos.
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La población mundial no se distribuye de forma homogénea. En la siguiente imagen se observan de forma gráfica las diferencias en cuanto a densidad poblacional por zonas. De forma muy general, se aprecia que:




	La densidad poblacional es mayor en las zonas costeras que en el interior de los continentes.


	La densidad de población disminuye con el aumento en altitud; la población es escasa o nula en las zonas de alta montaña. Ocurre lo mismo en las zonas desérticas y en las zonas cercanas a los polos.


	Las mayores concentraciones de población se dan en el sudeste asiático, Europa occidental y la zona nororiental de EE. UU.


	África, América del Sur y Oceanía son continentes poco poblados, con excepciones puntuales en algunas zonas/países.
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No todos los humanos viven en las mismas condiciones ni con los mismos recursos, siendo evidentes las diferencias entre las condiciones de vida de los habitantes de países desarrollados y los de los demás países (en vías de desarrollo o con desarrollo mínimo); actualmente, se estima que hay un aumento de personas que vive bajo el umbral de la pobreza llegando a 2.300 millones a nivel mundial y unos 193 millones de personas sufren hambre derivada en muerte o problemas de salud irreversibles.
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Nota


Las diferencias entre países desarrollados y no desarrollados se deben a múltiples factores, englobándose todos en las políticas de intercambio desigual, en las que históricamente los países menos desarrollados salen desfavorecidos en los intercambios comerciales internacionales, siendo sus ciudadanos con menos recursos los más afectados por estas desigualdades y provocando que el 20 % de la población mundial se apodere del 80 % de los recursos naturales.
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Distribución PIB per cápita, año 2020


En 2011, la Organización Mundial de la Salud (OMS) publicó el primer mapa de la contaminación global, (página siguiente). Si se compara con la imagen anterior, en la que se muestra el mundo en función del nivel medio de renta de cada país (entendido como un parámetro directo del nivel de desarrollo de cada país), se aprecian coincidencias en cuanto a la relación entre contaminación ambiental y el nivel de desarrollo, evidenciando que los países menos desarrollados están inmersos en una espiral de pobreza y deterioro ambiental, alentada en muchos casos por las políticas internacionales.
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Actividades


10. Busque información sobre las características que debe tener un país para ser considerado “desarrollado”, “en vías de desarrollo” o “de desarrollo mínimo”.


11. Cite diez países de cada denominación, búsquelos en la imagen anterior y clasifíquelos según su porcentaje de muertes anuales debidas a la contaminación ambiental.





Como consecuencia de la crisis social y ambiental de muchos países se producen importantes flujos migratorios, en los que los emigrantes intentan dejar atrás entornos socioeconómicos deprimidos, peligrosos o comprometidos ambientalmente, en los que el acceso a los recursos naturales es complicado por determinadas razones.


La Organización Mundial de las Migraciones (OIM) define a los emigrantes ambientales “como personas o grupos de personas que, por motivo de cambios repentinos o progresivos en el medioambiente, que afectan adversamente a su vida o sus condiciones de vida, se ven obligados a abandonar sus lugares de residencia habituales, o deciden hacerlo, bien sea con carácter temporal o permanente, y que se desplazan dentro de sus propios países o al extranjero”, diferenciándolos de los emigrantes económicos o políticos.


[image: image]


Sabía que…


En la web <www.worldometers.info/es/>, se puede ver la evolución a tiempo real de muchos parámetros relacionados con la humanidad (n.º de habitantes, nacimientos, muertes, agua y otros recursos consumidos, contaminación, etc.).





3.2. Agricultura y ganadería: intensificación de los métodos


La agricultura y la ganadería han supuesto las principales fuentes de alimentos desde que el hombre dejó de ser nómada. La tecnificación de los métodos agropecuarios ha sido un pilar básico en el desarrollo de la humanidad en los dos últimos siglos, pero también es responsable del deterioro ambiental debido a la intensificación de los métodos productivos. Según el grado de intensificación de las explotaciones agropecuarias, a grandes rasgos, se pueden diferenciar:




	
Métodos extensivos: sistema productivo que no maximiza la productividad a corto plazo empleando productos químicos, riego, drenajes, piensos compuestos, especies mejoradas, etc., sino que emplean los recursos naturales presentes en el lugar de forma sostenible, obteniendo rendimientos relativamente bajos. Incluye la agricultura y ganadería ecológicas y tradicionales.


	
Métodos intensivos: sistema productivo que tiene por objetivo maximizar la productividad, haciendo un uso intensivo de los medios de producción, en cuanto a la mano de obra empleada, los insumos requeridos (suelo, agua, fertilizantes, fitosanitarios, plaguicidas, etc.) y el capital necesario para llevarlos a cabo, a fin de obtener los máximos rendimientos productivos. La máxima expresión de esta metodología productiva son los denominados cultivos superintensivos, en los que la mecanización y el control del cultivo en todas sus etapas es total.
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Comparación de las actividades agropecuarias extensivas (a la izquierda) e intensivas (a la derecha)
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Actividades


12. ¿Sabe de qué tipo de cultivo proceden los alimentos frescos de su nevera? Busque información en su etiquetado.





Los métodos intensivos han asegurado el aporte estable de alimentos para gran parte de la humanidad a la vez que posibilitaban el incremento de mano de obra en el sector industrial (primordial para el desarrollo de este sector). Además, son el germen del cambio en el modelo alimentario de los países desarrollados, en los que los productos cárnicos son la principal fuente de alimentos, destinando gran parte de los productos agrícolas producidos a la alimentación de los animales que serán consumidos. Este modelo productivo agrava las desigualdades entre el primer y el tercer mundo; mientras que en los países menos favorecidos gran parte de la población pasa hambre y está malnutrida, en los países ricos se alimentan animales con productos agrícolas (muchas veces procedentes de países del tercer mundo) y el consumo de carne no para de crecer. En la imagen siguiente, se muestran datos referentes al consumo de carne por países, tomando este parámetro como un indicativo del poder adquisitivo de sus habitantes y, por tanto, del propio país. Comparándola con las del apartado anterior, se observan las mismas coincidencias y desigualdades entre el mundo desarrollado y los demás países.
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© Fotografía: Atlas Mundial de la Carne 2021, OWID


Los métodos intensivos tienen un importante impacto ambiental:




	
Liberación de GEI; por el uso de fertilizantes, por la quema de combustibles fósiles, quema de pastos, etc., y por las emisiones de metano (CH4) por parte de los animales de granja.


	
Pérdida de la productividad de suelo, debidos a la erosión del suelo, la pérdida de superficie cultivable, la salinización de la superficie (al evaporarse un exceso de agua, se arrastran los minerales del suelo hacia la superficie), etc.


	
Uso excesivo de fertilizantes y plaguicidas, que contaminan aguas (eutrofización) y suelos, y provocan la aparición de plagas resistentes.


	
Sobreexplotación y contaminación de los recursos hídricos, incluyendo los acuíferos subterráneos.


	
Deforestación. Tala masiva de árboles que daña los hábitats deforestados y conlleva a pérdida de biodiversidad, desertización, etc.


	
Pérdida de diversidad genética, mediante:



	La generalización del cultivo de determinadas especies con altos rendimientos productivos, resistentes a enfermedades, por ejemplo, lo cual implica el desuso de las variedades tradicionales, surgidas tras miles de años de domesticación y propias de cada región (monocultivos).


	La destrucción y desaparición de ecosistemas autóctonos (bosques, pantanos, etc.) para emplear los terrenos en agricultura o ganadería.
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Sabía que…


La diversidad genética de los vegetales del planeta se preserva en los denominados “bancos de semillas” o “bancos de germoplasma”, lugares donde se guardan semillas y otros propágulos vegetales a baja temperatura, evitando la desaparición de variedades de interés que, por unas razones u otras, dejan de cultivarse o se pierden por eventos catastróficos.





3.3. Energía


Desde la aparición del fuego, la humanidad ha logrado enormes avances en la producción, control y almacenaje de diferentes formas de energía, cada vez más complejas y eficientes. Actualmente, la disponibilidad de energía es primordial para el desarrollo de las actividades propias del medio socioeconómico.


Según la ley de la conservación de la energía de Einstein, “la energía ni se crea ni se destruye, solo se transforma”. Bajo este principio físico, las energías primarias (combustibles fósiles crudos, energía solar, energía eólica) disponibles de forma natural se transforman en fuentes de energía secundarias (electricidad, calor y productos refinados del crudo).
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Actividades


13. Averigüe de qué tipo de instalación (central térmica, parque solar, etc.) procede la electricidad que abastece su hogar.





Tipos de fuentes de energía


En función de su disponibilidad a largo plazo, los distintos tipos de fuentes de energías se dividen en:




	
Renovables: energía disponible en cantidades ilimitadas, por lo que no se agotan a medida que se utilizan. Existen varias fuentes de energía renovables, como son:



	Energía mareomotriz (mareas).


	Energía geotérmica (calor de la tierra).


	Energía hidráulica (energía potencial del agua embalsada).


	Energía eólica (viento).


	Energía solar (sol).


	Energía de la biomasa (obtenida a partir de recursos vegetales).







	
No renovables: se encuentran en una cantidad finita en el planeta y su velocidad de consumo es mucho mayor que su velocidad de regeneración. Se trata básicamente de los combustibles fósiles (carbón, petróleo y gas natural) y la energía nuclear (fisión y fusión nuclear).





Los tipos de energía (incluyendo las renovables) pueden generar distintas formas de contaminación e impactos ambientales durante:




	
La producción de energía: destrucción de hábitats o rutas migratorias por ocupación de extensos espacios para las infraestructuras necesarias (centrales eléctricas, parques eólicos, solares o mareomotrices, que suponen también una importante contaminación del paisaje) y contaminación atmosférica por emisiones al emplear fuentes de energía no renovables.


	
El transporte de energía: destrucción de hábitats por la instalación de infraestructuras necesarias (torres y líneas de alta tensión, oleoductos, gaseoductos, etc.) y contaminación del medio por escapes o vertidos del recurso energético transportado.


	
El consumo de energía: contaminación atmosférica (debido al empleo de combustibles fósiles), acústica (funcionamiento de máquinas, por ejemplo), lumínica, térmica, etc.





3.4. Transporte


El traslado de personas o mercancías de un punto de origen a un punto de destino es una de las actividades humanas que mayor expansión ha sufrido en los últimos doscientos años, debido a:




	La industrialización.


	El aumento del comercio y los desplazamientos humanos.


	Los avances técnicos (que han resultado en una mayor rapidez, capacidad, seguridad y menor coste de los transportes).





Elementos de un sistema de transporte


Para que un proceso de transporte sea efectivo, necesita:


1. Infraestructuras: en las que se realiza físicamente la actividad total o parcialmente, como las vías terrestres (carreteras y vías ferroviarias y su señalización), puertos, aeropuertos, estaciones de tren y bus, etc. Aquí también se incluyen los cables (transporte de electricidad) y los ductos (para el transporte de hidrocarburos).


2. Vehículo: instrumento que permite el traslado.


3. Operador de transporte: persona que conduce o guía el vehículo.


4. Legislación y normativa: determina el modo de trasladarse de un lugar a otro de forma cívica y segura.


Problemas medioambientales producto del transporte


De los diferentes procesos de transporte derivan una serie de impactos medioambientales que podrían resumirse en los siguientes:




	Consumo de energía (combustible para los vehículos).


	Contaminación acústica.


	Contaminación atmosférica, ya que todos los motores de combustión emiten gases contaminantes como NOX, SOX, y de efecto invernadero como CO2. Los NOX proceden de los motores diésel y causan, entre otras cosas, el aumento del ozono troposférico, siendo en términos generales más dañinos al medioambiente que los de gasolina.


	Escapes en los oleoductos, gaseoductos, etc.


	Ocupación del espacio y modificación de ecosistemas terrestres y acuáticos (por el establecimiento de infraestructuras).





[image: image]


Sabía que…


En ecología, la construcción de una carretera es un ejemplo muy usado para explicar la “fragmentación del hábitat”, proceso por el que se subdivide un hábitat en fracciones aisladas, amenazando su biodiversidad, entre otras graves consecuencias medioambientales.





3.5. Industria


Las grandes industrias son uno de los principales causantes de los niveles de contaminación actuales, siendo objetivo prioritario de las políticas de gestión medioambiental.


Problemas ambientales provocados por la industria


El conjunto de actividades y procesos industriales que lleva a cabo la humanidad conlleva:


1. Uso excesivo de los recursos naturales (agua, terreno, materias primas y energía).


2. Contaminación atmosférica (debido a las emisiones de gases asociadas al sector, destacando las industrias pesadas, las refinerías y las centrales térmicas).


3. Vertidos contaminantes de origen industrial: metales pesados y otros químicos que envenenan el suelo y el agua (industrias químicas), materia orgánica que eutrofiza el medio acuático (industria papelera, minería, etc.) y agua a diferente temperatura de la natural (alta temperatura en las centrales nucleares o térmicas y baja en las hidroeléctricas) que modifica los ecosistemas.


4. Generación y almacenamiento de residuos de diferente naturaleza. Provocan la contaminan del suelo y las capas freáticas, e incluso dan lugar a catástrofes ambientales. El problema es mayor si se trata de residuos tóxicos o radiactivos.
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5. Degradación del paisaje. Debido a las infraestructuras propias de las grandes industrias, a las minas a cielo abierto y la extracción de áridos en canteras, cauces de los ríos, etc.


El impacto ambiental industrial se produce desde el momento en que se inicia la construcción de las infraestructuras, durante el tiempo de funcionamiento de las industrias e incluso después del cese de la actividad y vaciado industrial, ya que generalmente estas zonas quedan contaminadas y degradadas para otros usos.


Actualmente las industrias empiezan a percibir el cuidado ambiental como una fuente de competitividad y ahorro, generándose “industrias limpias” comprometidas con el desarrollo sostenible. En cambio, otras grandes empresas no reducen su impacto ambiental, sino que trasladan los procesos productivos más agresivos a países menos desarrollados en los que las políticas medioambientales no son tan estrictas (y además, tienen mano de obra barata).
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Sabía que…


Una de las principales amenazas de la contaminación por productos químicos es su capacidad de “bioacumulación”, es decir, su capacidad para acumularse en las cadenas tróficas, siendo absorbidos del medio por las plantas y aumentando su concentración conforme se asciende por dichas cadenas tróficas. Produciéndose además una biomagnificación, ya que esa toxicidad es mayor conforme asciende en la cadena.





3.6. Sector doméstico y medio urbano


Los hogares, entendidos como unidades básicas del medio urbano y consumidores finales en las cadenas de consumo, son una fuente incesante de focos contaminantes y generadores de impacto ambiental, teniendo gran parte de culpa en la degradación ambiental del planeta, debido principalmente al estilo de vida actual.


Tal como se detalló en el apartado referente al medioambiente urbano, la modificación del medio natural y el uso de los recursos naturales en las ciudades y pueblos es integral, lo que supone un impacto directo sobre el medioambiente si se consideran los servicios e infraestructuras asociados a las viviendas, propios de estos entornos. Además, el ciclo de vida propio de las viviendas, desde su construcción hasta su demolición, genera impactos directos (uso de recursos, generación de residuos como escombros) e indirectos (contaminación atmosférica por el transporte de materiales) sobre el medioambiente.


Concretando en el sector doméstico, los principales problemas medioambientales que genera pueden resumirse en los siguientes:




	Gran consumo de recursos (principalmente, agua y energía; en Europa, este sector absorbe el 70 % de la energía generada).


	Generación de residuos sólidos (basura) y líquidos.


	Vertidos de aguas residuales.


	Emisiones de gases contaminantes a la atmósfera.





En contraposición con otros sectores del medio socioeconómico, los problemas ambientales del ámbito doméstico pueden mitigarse a través de la concienciación de los ciudadanos, que deben adaptar sus hábitos de consumo integrando el respeto por el medioambiente, ejerciendo una presión social sobre las grandes empresas e industrias para así modificar sus procesos productivos a través de la selección en la demanda de bienes y servicios.
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Actividades


14. Registre de forma documentada los residuos que genera durante una semana. ¿Calificaría sus hábitos de consumo como “sostenibles” o “respetuosos con el medioambiente”? Justifique su respuesta.





3.7. Desastres ambientales antropogénicos


Un desastre ambiental, en general, es el daño o alteración grave de las condiciones de vida de los seres humanos y demás seres vivos, que causa perjuicios ambientales, económicos y sociales, distinguiéndose:




	
Desastres ambientales naturales, causados por fenómenos caóticos naturales (terremotos, inundaciones, erupciones volcánicas, etc.).


	
Desastres ambientales socionaturales, producto de la combinación de fenómenos naturales agresivos con acciones humanas intensas, como por ejemplo los deslizamientos de tierra por deforestación, pérdida de cobertura vegetal y la consiguiente erosión natural.


	
Desastres ambientales antropogénicos, atribuibles directamente a la acción del hombre, de manera accidental o provocada. Dentro de esta categoría se pueden diferenciar:



	
Desastres antrópicos debidos a la contaminación. Deterioro progresivo o abrupto de los elementos del medio (aire, tierra, agua) debidos a la liberación de sustancias sólidas, líquidas o gaseosas al ambiente. Al estar interconectados los elementos del medio entre sí, los impactos potenciales se difunden ampliamente en el entorno, pudiendo llegar a hacerse globales.


	
Desastres antrópicos debidos a procesos tecnológicos. Originados por fallos estructurales o de funcionamiento en actividades industriales potencialmente peligrosas, como son determinadas fábricas, depósitos de combustibles, sustancias tóxicas o radioactivas, oleoductos, gasoductos, etc. Algunos ejemplos de este tipo de desastres son los ocurridos en la planta nuclear de Chernóbil (Ucrania) o la planta química de Bophal (India).


	
Desastres antrópicos debidos a la guerra y la violencia social. Los conflictos armados son una fuente considerable de desastres ambientales, sobre todo en el último siglo, al emplearse armas de destrucción masiva (químicas, físicas y biológicas).


	
Desastres antrópicos debidos a conductas humanas negligentes o imprudentes al mando de medios tecnológicos, como por ejemplo, los accidentes automovilísticos, ferroviarios o aeronáuticos, debidos a la mala praxis de los pilotos.
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Sabía que…


Muchos autores coinciden en señalar la desaparición del mar de Aral como el mayor desastre ambiental antropogénico de la historia. El gobierno de la extinta URSS empleó los afluentes de este inmenso lago salado en las estepas de Uzbequistán para irrigar plantaciones de algodón, lo que conllevó la desecación de dicho lago en los siguientes 60 años sin que las autoridades se inmutasen, condenando a la miseria a la población costera y a la desaparición de multitud de ecosistemas únicos.
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Actividades


15. Busque en internet y confeccione una lista con los cinco mayores desastres medioambientales mundiales y españoles.





4. Terminología: Sistemas de Gestión Ambiental (SGA)


La norma ISO 14050:2009 define los términos y conceptos fundamentales referentes a la gestión medioambiental, la serie 14000 de las Normas ISO. Algunos de los más importantes ya han sido definidos a lo largo de este capítulo (medioambiente, contaminación, impacto ambiental, sistema de gestión de la calidad, ACV, calidad ambiental, etc.). Otros términos de interés se definen a continuación en base a lo promulgado en dicha norma:




	
Organización: compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución, o parte o combinación de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propias funciones y administración.


	
Política ambiental: intenciones y dirección generales de una organización, relacionadas con su desempeño ambiental, expresadas formalmente por la alta dirección.


	
Alta dirección: persona o grupo de personas que dirigen y controlan al más alto nivel de una organización.


	
Parte interesada: persona o grupo que tiene interés en el desempeño o éxito de una organización.


	
Certificación: procedimiento por el cual una tercera parte independiente de las partes involucradas asegura por escrito que un producto, proceso o servicio es conforme con los requisitos especificados.


	
Desempeño ambiental: resultados medibles de la gestión que hace una organización de sus aspectos ambientales.


	
Conformidad / no conformidad: cumplimiento o incumplimiento de un requisito (expectativa preestablecida, de carácter implícito u obligatorio).


	
Acción correctiva: elimina la causa de una no conformidad detectada.


	
Acción preventiva: elimina la causa de una no conformidad potencial.


	
Registro: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las actividades desempeñadas


	
Mejora continua: proceso recurrente de optimización del sistema de gestión ambiental para lograr mejoras en el desempeño ambiental global de forma coherente con la política ambiental de la organización.





4.1. Origen y naturaleza de los aspectos ambientales


La ISO 14050:2020 define aspecto ambiental como todo aquel elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar con el medioambiente, pudiendo provocar un impacto ambiental. Por tanto, existe una relación causa-efecto entre aspecto e impacto ambiental. Una actividad concreta puede generar varios aspectos ambientales, y a su vez, un aspecto ambiental puede generar varios impactos medioambientales. Los aspectos medioambientales pueden ser:




	
De entrada: elementos iniciales que se incorporan a una actividad. Por ejemplo, el consumo de materias primas, de agua, de energía, etc.


	
De salida: productos, subproductos y desechos que genera dicha actividad, como son la generación de residuos peligrosos y no peligrosos, emisión de gases, derrames, etc.





Así, el origen de los aspectos ambientales son las mismas actividades, productos o servicios que los originan.
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Aplicación práctica


Empleando un hogar como una “organización que interactúa con el medioambiente”, identifique los principales aspectos ambientales que produce su actividad diaria y los impactos derivados de ella.


SOLUCIÓN


El consumo de agua y energía y la generación de residuos sólidos y aguas residuales son los principales aspectos ambientales que cualquiera provoca diariamente en su hogar. Una vez identificados estos aspectos, los principales impactos ambientales que generan son los que se recogen en la siguiente tabla:






	ASPECTOS

	IMPACTOS






	Consumo de agua

	Agotamiento de un recurso natural






	Sequía






	Consumo de energía

	Agotamiento de un recurso natural






	Contaminación del aire (cambio climático por los GEI)






	Contaminación lumínica y acústica






	Generación de residuos sólidos

	Contaminación del suelo y el agua






	Daño en los ecosistemas






	Generación de aguas residuales

	Contaminación del agua






	Daño en los ecosistemas










4.2. Descripción de los aspectos ambientales: directo e indirecto, significativo y no significativo, actual y potencial


Los aspectos ambientales pueden describirse de la siguiente manera:




	
En función de la relación causa-efecto:



	
Directos, si son responsabilidad inmediata de la actividad, producto o servicio, o indirectos (por ejemplo, el consumo de agua) de la organización y que pueden ser gestionados por esta.


	
Indirectos, si son consecuencia de la actividad, producto o servicio pero la organización no puede controlar su gestión (relacionados con las operaciones auxiliares y el comportamiento ambiental de proveedores y distribuidores).







	
En función de la repercusión de impacto ambiental provocado:



	
Significativo o no significativo: dependiendo de una calificación establecida sobre el posterior impacto ambiental que produce o podrá producir una actividad, un producto o un servicio.
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